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RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

MICHOACÁN EL PATIO CENTRAL DEL PALACIO

MUNICIPAL, EN LA CIUDAD DE APATZINGÁN, MICHOACÁN,
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE EN LA

QUE SE CONMEMORARÁ EL CCIII ANIVERSARIO DE LA

SANCIÓN DEL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA

LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA; Y ENTREGA DE LA

CONDECORACIÓN «CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN»,
PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.
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SEGUNDA ÉPOCA

PROPUESTA DE ACUERDO PARA HABILITAR COMO

RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTA-
DO MICHOACÁN EL PATIO CENTRAL DEL PALA-
CIO MUNICIPAL, EN LA CIUDAD DE APATZINGÁN,
MICHOACÁN, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SE-
SIÓN SOLEMNE EN LA QUE SE CONMEMORARÁ EL

CCIII ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DEL DECRE-
TO CONSTITUCIONAL PARA LIBERTAD DE LA AMÉ-
RICA MEXICANA; Y ENTREGA DE LA CONDECORA-
CIÓN «CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN», PRESEN-
TADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 25, 28 fracción II, 41, 47 fracciones II, y
XVI, 216, 218 fracción IV, 225 fracción VIII y 236
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, por su
conducto nos permitimos someter a la conside-
ración del Pleno, Propuesta de Acuerdo para habi-
litar como Recinto Oficial del H. Congreso del Esta-
do de Michoacán, el Patio Central del Palacio Muni-
cipal, en la Ciudad de Apatzingán, Michoacán, para
la celebración de la Sesión Solemne en la que se
conmemorará el CCIII Aniversario de la Sanción del
Decreto Constitucional para la Libertad de la Améri-
ca Mexicana; y se hará entrega de la Condecoración
«Constitución de Apatzingán» el día 22 de octubre
de la presente anualidad, en base a las siguien-
tes

CONSIDERACIONES

Primero. Que con fecha 19 de septiembre
de 2002 el Pleno de la Sexagésima Novena Legis-
latura, aprobó el Decreto Número 9, publicado en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, el día 16 de
octubre del mismo año, que instituye en el Ca-

lendario Cívico del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, el día 22 de octubre de cada
año, para conmemorar la sanción del Decreto
Constitucional para la Libertad de la América
Mexicana, en Apatzingán en el año de 1814, así
como la celebración de Sesión Solemne en la Ciu-
dad de Apatzingán, Michoacán, en conmemora-
ción de la fecha referida.

Segundo. La Septuagésima Segunda Legis-
latura en Sesión de Pleno celebrada el día 11 de
julio de 2013, aprobó el Decreto Número 146 por
el que se instituye la Condecoración «Constitu-
ción de Apatzingán», para ser entregada cada año
en la Sesión Solemne el día 22 de octubre de cada
año, para conmemorar la promulgación del De-
creto Constitucional para la libertad de la Améri-
ca Mexicana, a persona, institución, u organiza-
ción, que se distinga por haber contribuido al for-
talecimiento, promoción, consolidación o cual-
quier otra situación que abone en lo positivo a los
Derechos Humanos en la República o en el Esta-
do de Michoacán de Ocampo.

Es preciso señalar que la importancia de
la fecha referida nos constriñe reconocer en Don
José María Morelos y Pavón, al legislador, al vi-
sionario y al gran conformador de la patria nueva
que hoy nos pertenece.

En virtud de lo anterior, los diputados in-
tegrantes de la Junta de Coordinación Política nos
permitimos presentar el siguiente Proyecto de

ACUERDO

Primero. Se habilita como Recinto Oficial
del H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocam-
po, el Patio Central del Palacio Municipal en la
Ciudad de Apatzingán, Michoacán, para la cele-
bración de la Sesión Solemne en la que se con-
memorará el «CCIII Aniversario de la Sanción del
Decreto Constitucional para la Libertad de la
América Mexicana», y se hará entrega de la Con-
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decoración «Constitución de Apatzingán» el día 22
de octubre de 2017, a las 09:00 horas.

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucio-
nal del Estado de Michoacán de Ocampo, para los
efectos legales correspondientes.

Tercero. Remítase el presente Acuerdo al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al Presi-
dente del Supremo Tribunal de Justicia del Esta-
do y al Honorable Ayuntamiento de Apatzingán,
Michoacán, para su conocimiento y efectos pro-
cedentes.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 09
nueve días del mes de octubre de 2017.

Junta de Coordinación Política: Dip. Adriana
Hernández Íñiguez, Presidenta; Dip. Manuel Ló-
pez Meléndez, Integrante; Dip. Carlos Humberto
Quintana Martínez, Integrante; Dip. Ernesto Núñez
Aguilar, Integrante; Dip. Mary Carmen Bernal
Martínez, Integrante; Dip. Enrique Zepeda Ontive-
ros, Integrante; Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Integrante.
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